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Serenísimo Señor.

^liando en cumplimiento del soberano decreto de 
2?*̂ de Marzo de este año nombró V. A. los Minis
tros que habian de componer la Junta superior de 
cpnfiscos y secuestros, aceptaron todos sin titubear 
unos destinos que no habian solicitado, estimulados 
únicamente de ios mas sinceros deseos de sacrificarse 
en obsequio de la patria, y de corresponder á la con
fianza que habian merecido á V. A. No se les ocul
tó , ,sin embargo, <iue colocados al frente de un es-; 
t^bl^cimiento que tí»nto debía mortificar á nuestros ' 
enemigos, iban á hacerse objetos muy visibles de su; 
implacable furor, y  previeron también los sinsabores 
que debía ocasionarles el desempeño de sus funciones ' 
de parte de los mismos españoles, porque son harto 
frecuentes los efectos que resultan de i la contradic
ción de los intereses ir^dividuales y  los ,generales, y  
no les era desconocida la especie dé odiosidad que 
lleva consigo la execucion de las leyes de represa
lias, secuestros, y aun las de confiscos, Pero las Cor- ' 
tes generales y extraordlníirias habian establecido la 
que :se les n^andó execqtar animadas del mas justo ’ 
deseO; dar reglas fixas que evitasen la arbitrarie
dad que resultaba de las providencias tomadas ante- > 
riormente, y  con el objeto de recoger el fruto q u e - 
de su cumplimiento debía esperarse. Nada pues po-i 
día arr^drai: á los .ministros de la Junta juperioc de i



confíscos y secuestros q’-'e contahio y cuentan con 
ci apoyo del Supremo Congreso uacional pue ha he
cho la ley, y de V. A. que les confió su execucion, 
ni pensaban tan baxa nente de sí mismos, que teunie- 
sen perder  ̂ en ninguna situación por difiril y compli
cada qrje tuese el buen liornbre.qrie h.uq.idqui-i.lo e,.i

vida priead.j , y é ‘fi-'k)S diferéna^S destinos en que 
antes, y d. spues de nuestra gloriosa revulucion han 
seivído á la patria,

Ei éxito ha acreditado que no era infundida \siH 
confianza, pues que interesadas ‘ las tnas psodemosas cor
poraciones de Cádiz en Combatir la ley de contiscos 
y' secuestroá, - hi un solo hecho' pmdueen que desdi 
ga de Ja iíiagtridad y pureza coh qúe síelmpi e-se han' 
conducido-i V* A* ha ífp¡tobado cohstatHeíiiéfWe' qnón»̂  ̂
tas consultas ■ han elevado á sus 'rh ínós, y él Supre- - 
11-10 Congreso naciotiaí se ha propuesto' exáminar coa-' 
a mas •circiínspccta-detenfcion das represéntacióoes que - 

Sé^de han¡.dirigido • sobpé-' d  ■•-íííglátísentOd' en̂ vlt .̂* 
tüdí'de su sdbebaño aJec'reca- y^iívébédó
aprotecion^de V.- A. en* todas sus partes; - n- un ■> 

r . Esta misima consideración que han merecido á las - 
Supremas Autoridades: nácionáles', y el deseo de con-'̂  
s e l i l e g o  su, hdpor-, única patrimonio que- festhá'' 
loaaministros? de  ̂Júntay y diiusí’apreciahle pítima éHos'í
q«e, todos los te.Í3ros; del  ̂mundoV 'lá estintuia á ha--̂  
cer presente á V. A.'algunas óbsérvaciones sóbrel la-' 
exposición que últimamente ha hecho á das Cortes ge
nerales y  extraoialiriarias, é impreso .la Junta prov-in- 
ciaíl̂  de Cádiz , para’ qué síf^ iA e lo' tienc'por-Con-> 
vemepte Eis Elev’e lá notlcí'ávrdié 8b Mb La delicadezáH 
de la  ̂Junta idc’ cohíiséoS’ y seeüestrds-íió''Te permite ' 
exte.ncietse á quanto comprende ía éxposici*oh''de la ’ 
de Cádiz, porque habiendo representado ya lo que 
tuvo por ̂ conveniente sobre ü̂ ua gran- parte de las ím- 
potacioneŝ iqiiejJabrgzHlj qhaadoccoiitcxtoi ádás ítepreseQ-**'



taciones 'qne acerc.1 u
Ciü'd'ad y Consulado de no; le. P-qq , ,  .. .
tC' aprovecharse efe las ve tí tajas ci ulri'mq^
que habla. Así qué se limitará' sVjIo' a' trabar con -la" 
brevedad posible algunos po’ntos qiíé tiucViiumaiLe tó-'  
ca la Junta provimia).

Que se Confunde , dice,  fo\,/g^por InscfrTíar--:. 
¡os 20 , á r  y 2 2 et es^píritu del Üecfetq' de 'S.. se\
amplia la '■ "confiscación' á las rentas en: firiabs., % m fiá - ' 
Iko  ̂ ó qne por 'qú'htlqtíi'era título' p:ften ízc a n a  ios \quê  
vivan 'm- país ocúp'-atío,' Junta siente tener que iru- • 
DÍfestar que eb ningLÍrló de estos artículos se íiabla 
dé" confiscación , .sífeo üaicamente de secuestros 
nt0‘ la pro^ifiéidl dé CádÍ7/, 'diün én el caso de qué, 
otí' hubiérái querido ’• rónl áVse ;ía'- 'mcíVéstia ‘.>1 e leer jos huq‘ 
bréta éortocMo fócíi'ménté'Vbtr sólo ha'ber pas ado í;i v i s- ‘ 
ta por el. título de la sección que lo  ̂ con)pi\,n íe., y -  
dice* así jnmetfntarTiente antes .dld 20. Sobre el socues- 
SW '̂dé' las terifatly pPo'du'Ctí̂ î ‘CoxretpóndUnfi^s á los que,
réfiieñ ên ■ ■ páíS ’ oci¿p¿fd'ô  pd¥ despLÍes;'
eí'artículo 2 0 ' estas ' t̂cjitfiioaci êy 'pa'iábniSson 4:om-\ 
p fendídas eH' ¿t sécuésira' 'tgdús' ías. rentas '''en f  nfdüs \ 6 
met'álko'  ̂ que'^por 'qaalquier'título pertenezcan á fás qiie

mismo- asuntó
( ! -5 ’ ; / h o ■

iron la
■ en-

rorar es enteramí 
en sus efectos,' ‘ ' i ,

N o tíérí^n'^rhbs sé¿ürb‘; .^ ^ d d  con que 1

ifftettiíí i^Vqbar ;.qü’edóod d|b14h' íHaper|e,*?nciuidb en e l '
ní 'son. mas ^

fáháád^ i‘’bi '̂-atbaV â& '̂^CÍé3tás''ért qhe pímrüm'pe contra ' 
sáS^autófies'^ p o rq u e ' hrín eO ríj^féndido en éMos fon
dos dé*'Cdmerciu y  giró. ‘Ciertamente que sl̂  el .sobe7 ' 
rátto*'^éo:^!Óf'^é’’'lá ’sf''~Coríé&, ^é^liMitásé' á ia % la



gdcion de /as fincas, y  recaudación de sus productos  ̂
como lo pretende y asegura baxo su palabra ( folio 6 ) 
la Junta de CaJiz  ̂ tendría razón para qüexarse del 
Keglamemo. Pero el Decreto de S. M. comprende 
tóda clase de bienes sin distinción en estas forma
les palabias. quanto a los lyienes de personas que 

‘paiŝ  ocupado  ̂ sin ser partidarios^ han 7V- 
Sueito las Cortes se cb ser ven las reglas siguiente si:, 

primera j de todo español residente en pais ocupa-- 
do por el enemigo que tenga en él renta suficiente' 
pOf a vivir con la decencia que corresponde  ̂ queda
rá por ahora aplicada á las urgencias del Estado la 
renta de loŝ  bienes que posea en pais libre  ̂ con ca
lidad de reintegro. Quinta i el empleado público que 
teúga rentas en país hbte ̂  no percibirá sus ̂ produc- 
tés hasta que haya justificado su conducta como, emr̂  ^

, La Junta superior de Confiscos no podi  ̂ pres-
cindif de que baxo la denominación general de bienes 
se comprenden los fondos de exornerc¿,y gi^^rno^; 
que se adquiereu mas prónto y  cou menos ajames que, 
los fondos territoriales, Ho le ,pareció debían ser mas 
privilegiados, y  debiendo dar reglas para su iodaga- 
ebn, y recaiidádoíi de sus prodüctós, las establecié 
con consideración á la mayor focilidad cqn que puc- t 
den Ocultarse. Asi qué mientras la junta de nc>v 
pruebe que los fondos de domercip; y  giro nd sqn bie-í 
Des, licito será despreciar como uuífe'lbuécas 
nadas muchas de las expresiones díe su exposición,, se
ñaladamente las siguientes, con que habla: a), SQhqmno" 
Congreso Nacional (folio ^QÍ, parque se hap (¿nsírd 
dérado como tales en éL^eg!amentáA&/^^&
V , M. iodo justicia^ y  ben^ceñeip, 
en una ley tirana dictada por unos Ministros guebbayo ] 
el'sagrado nombre de V . Mdcometen un atentqdy^n 
mas hor-ror&sô  quanto gue ^pretenden er^uh^rJjq



mima ley soberana. Reputando por bienes los fondos 
c3e comercio y giro no ha hecho la Juma superior díj 
¿onfiscos y secuestros mas que cumplir coa lo que 
dispone la ley ; y si de llevarla á afecto se constituye 
á los hombres de bien en el duro compromiso de fal
tar á la fé publica ó á la fé privada, si 
comercio , y por una consecuencia necesaria, la nacioa - 
misma, si se agravan los males de los buenos Espa- 
ífoles, á quienes una inevitable necesidad, ó el m e.^  
servicio dé la Patria retiene entre nuestros enemigos, 
si no vienen caudales de America para ellos, si esca
sean finalmente los viveres en la plaza porque se pri
va á los que los conducen de países ocupados, de las 
séguridades con 4ue aqui podrían depositar su importe, 
cbmó lo' eJíponé la Junia de Cádiz, razones son todas 
que puedén muy bien merecer la consideración del 
Supremo Congreso nacional, rOppherlas al reglamento 
pkra imputar á sus áútqpes ,.las consecuencias de una 

•ley en qué.ninguna parte han tenido, es una solemne  ̂
injusticia. Su única obligación era asegurar'su obser
vancia, y  asi han procurádo hacerlo sin acepción dé 
personas. ,

IY  para qué necesitaba, la Ju nta de Cádiz usar; 
de ésta especié de supércheria en descrédito de tinos 
ibágístrados, cuyas buenas disposiciones sin duda no; 
éohocc quando tan mal siepte de ellos ? Pasaron ya 
los tienipos en que regían ios destinos de España unos 
hombres, que reputándose como de distinta especie que | 
los demas, podrián creerse exentos de error y  tener en 
nada laS reclama'cióriés de los que llamaban sus vasa
llos. Nuestros apoderados nos .gqbiernan ahora: su glo
ria, consiste e h , el buen áesémpeño de sus augustas 
füBciónés; y su utilidad eS la m que k  nuestra,: 
porqué no son mas que españoles como nosotros* ¿Quév 
ténian pues qiíe temer los que han representado con -, 
tra* éh régíááiénb ’ett fépí^scflítar Contra la l e y i i ”
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i¿n'^e/s^:|^1^IC,_1Q

1 Lt. ¡/Mu



Tftitiistradóres y apoderados y 31' por las comisiones exe- 
cutiVas con el objeto de que estas no tengan que en
trar en el por menor de la administracioa de las hit 
ciendas, r.i pretexto para -alterar en nada hH órdeoeí 
que los dueños tengan sébre ello Gomunica.las á sus 
«dministíadoics, y qae por complacerlos 
est lo que ¡a ley dispone entie en las 
por viit de depósito. Pat a fev̂ itar la arbítraried td' vie 
T*.s comisiones executivas, y los pet j li-ios que de ella 
podian segaitse á ios colonoi ó arrendatarios de bie- 
Ées p.Tî jeneclentes á personas refideíites en pú-* oĉ î  
pudo por el enemigo se dPpí>í̂ ^
mantenga y ampate en sus arriendos La Jaoti <de 
coüfiscüs y secuestros está bi.01 segura de que en es
tos dos artículos brilla la prudente circunspección con 
qtie ha debido conducirse, y confia que S. M. s V- 
y todo hombre sensato aceran en ellos una de las láiu,̂  
¿has pruebas qne off¿Ce el reglamento de la mode
ración de sus autores. Espera también que la Junta 
de Cádiz lo reconocerá así, aun sin toma-rse la mo-» 
testia de leerlos én el reglamento, con sólo que veai 
el extracto que hace en su exposieiom : . - ■
■ ' La Junta de Cádiz despues de próoosticar, €oL i 4̂  
Como consecuencias del reglamento hórrorosos 

y  odio ot?rno d sus con otra infinidad de dic
terios parecidos á este, ' entendiendo sin duda qúe 
ios denuestos son-rigorosas demostraciones, dice CQd 
portentosa coviid2iX\ZAv dew.ostTCidos yú .¡os ( no .está, qlarp 
si' este a.rttctilo ha^  relación’ á. errorea,. ñValesy ^ es
labones , ó á lasv tres cosas juntas) que-̂ mas inmediq* 
tímente hablan de ôcasioHar los ankulos delregíOy 
\nento del 2a al 2  ̂ segurrá esta análisis de
les ■ demás y cuyo coriteniéO: es tan funesto - como el prin  ̂
b̂ ipfO de^que dimanan. Ni una sola palabra habla en 
ibda su exposicton del ai t; 24 que prescribe se pagueti 

 ̂íeligtosameflte ias' cargas que *sobre «í tengaUrla^



1 0  r  ̂ . . . . .  . . . . .  -
y á que estiibiesen afectas las rentas secúestradas. A  
pesar de todo, ufana la Junta de Cádiz dehaber demos-, 
irado los horrorosos males que deben seguirse de esta , 
senciÜisima disposición, continua inmediatamente, fol.. 
28: el articulo 26 es tan contrario al decreto de P̂ . 
co'mo es intima la analogia que tiene con el anterior.

Junta que de las cantidades procedentes de 
''America , que estubieren en poder de los consignata- 
ríos 6 en lo sucesivo entraren con destino al socorro 
de personas que residen en país ocupado por el enemigô  
se exija el mismo veinte pór ciento de teaaŝ  las cantida
des que excedan de diez mil reales. La Junta de Óádiz 
executó con la mayor severidad sobre los caudales veni
dos de América las providencias de secuestros, que ya en, 
su tiempo reglan \ reconoce que no han sido revocadas, 
por el decreto de 22 de marzo, cuyo fin principal confíe*, 
sá haber sido evitar toda arbitrariedad en la execucion dê  
las providencias dadas por los gobiernos anteriores. ¿Có- 
tnt) pues se atreve á imputar a la Junta de confiscos y se
cuestros esta disposición, y á exponer á S. M. que es con*, 
traria á su soberano decreto? Pero ello es que Ío di
c e , y lo dice en Cádiz, y lo ha impreso en la mis
ma imprenta en que imprimió un.manifiesto exponieti- 
do su conducta en la administración dedos caudales 
públicos, y  en el que entre las partidas de que se ha-; 
ce cargo, se halla una del tenor siguiente. Partida^ 
de América correspondientes á particulares detenidas 
en la aduana por existir los dueños en país ocupado por [ 
el enemigo 27.725.835,/ 3L  Inconcebible patece este , 
lenguaje en una corporación de tan altas obiigacio- 
nes, y aun menos se comprehende como se atreve 
á as igurar, folio 43 , que durante muchos meses, se re* 
integraron las partidas que eran legítimamente reclgi- 
niadüS y y  si en los. últimos se suspendio el pago , de î nos. 
clrico millones de reales fue porque todas sus iñstdnr-' 
jcias para evitar esta espesie de felonías  ̂y  otros d.ei*



1 1
SYd-nes perjudiciales  ̂quedaron inútiles. Y. A. ha vis
to la suma áe las partidas detenidas por pertenecer. 
¿ personas residentes en pais ocupado. A  solo 2.7,^940^ 
Gon 7 mrs. ascienden las que devolvió, según resulta 
de los mismos estados, y por consiguiente se suspen
dió el pago , nó de unos eincb millones, coiim dice la 
Junta de Cádiz, sino de 24.986429 y 30 mrs!*^^?^^- 

La Junta superior dé confiscos y secuestros á fal
ta de expresiones decentes con que calificar estos pro
cedimientos se limita á decir, que poco satisfecha con 
atribuir á su arbitrariedad, despotismo y tiranía la 
junta de Cádiz lo que ella misma executó en vir
tud de las órdenes que entonces reglan, y no están 
revocadas, no repara en estampar, fol. 29, que Id 
aparente delicadeza de no gravar las pequeñas canti-' 
dades que vengan para socorros, no puede tener otro 
objeto que solapar la arbitrariedad del secuestro de 
propiedades españolas.  ̂ cuyos dueños estaban en elple^ 
no goze de sus fueros y  derechos.  ̂ que no han perdido 
ni pueden perder porque una autoridad encargada de 
la execucion de un decreto soberano benéfico á la pa
tria^ establezca á su sombra la tiranta baxo la tipa* 
rienda del favor.

Insoportables serían estos valdones á los ministroaf 
de la Junta superior de confiscos, si no estuviesen 
bien seguros de que suya solo es la gloria de haber 
suavizado quanto les ha sido posible las leyes del se-_ 
cuestro, siguiendo en el reglamento el espíritu con 
que fueron dictadas. Pero les es bien penoso repri
mir los movimientos naturales dé indignación al con  ̂
templar, que quien habla así es la Junta de Cádiz, 
esta misma Junta que no secuestraba la quinta pac
t e ,  sino el todo, y  que no consta al público excep
tuase la mas pequeña cantidad por mas beneméritos 
y  menesterosos que fuesen los españoles á quienes VC“ 
nia dirigida. el secuestro que no hicieran



l,2¡.
asegurado p̂oco antes con-ake. de triunfo) per sor '̂í 
presa en los primeras momentos no tmdria lugar en 
sMccesivQ  ̂ pues no habrm un solo kombre que hiciera . 
remesa excedente de los diez mil reales señalados, \ .
ra qué, se. afana pues en impugnar el reglamento, acha
cándole los efectos de la ley que ella misma execu- 

rigor? Ei mal estaba ya -hecho, si tal 
^ébe reputarse : se hizo antes del decreto de 32 de 
Marzo , y  en tiempo que la Junta de Cádiz tuvo 4 
su cargo la administración de los caudales del era-», 
rio publico  ̂ quando entraban los procedentes de Amé
rica para sugetos que residían en país ocupado por el 
enemigo, en la tesorería de Real Hacienda á dispo
sición de la Junta de Cádiz, como lo confiesa ella 
misma en su exposición, fol, 42. A  la de confiscos 
y  secuestros se debe pues el haber disminuido el mal, 
reduciendo la cantidad que d be entrar en tesorería 
á solo la quinta parte, y si los que embian caudales 
de América para personas residentes én pais ocupa
do por el enernigo las subdividen erí partidas de die¡̂  
mil reales, se la deberá txm>hien el haberlo hecho des- 
¿ipárecer del todo, Cádiz podrá juzgar ahora á quieu 
debe mas, si á la Junta de confiscos, ó á la suya,
. _ No, es,esta .la uniqa, prueba :de equUad que ha 
dado ja Jqnta de confiscos. Abandonados quedahm 
en Espafia jos hijos de aquellos, cuyos bienes se cour 
,fiscaban , y lá Junta bar provisto á su edueacion y  
.subsistencia eu el articula 43 del Reglamento, En 
su píiniera página ha podido ver también la Junta 
dé' Cádiz que se ordena el secuestro de los bienes 
de Iqs que s^uen el partido francés sin perjui,  ̂
ció, de confiscárlos Según la declaración que se ha-» 

_ga á eonsulta. de, la Junta , que consta á V,̂  A , 
consultó lo que tuyo por_ couveniente, Bgsta una 

. tintura ligera de la Jurisprudencii ,para. Conocer la 
■ >¿rande difereneia ^ue hay del ŝ íccestro, á la confia-



cacion blenesj y  los que hayan leído él decrtto 
de 23 den^arzQ convendifán desde luego, en que si 
ios que componen la Junta de cnnfiscos fUesén 16' 
que se figura, ó aparenta la de C ádiz, tenia so
brado pretexto para haber comprehendido en la cla
se de confiscos los bienes de todos los que sirven á 
los franceses, porque esto es lo que sé entieiitl^*Tf^u*>' 
ralnaente por partidarios, los que signen un mismo p ar;, 
tidoj y vsea lo que quiera de sus interipridades, no si-' 
guen el del Gobierno legítimo á juzgar legalmente* 

En el mismo soberano decretó se manda que en-' 
tren en tesorería con calidad de reintegro los bie
nes de los españoles residentes en país ocupada por 
el enemigo» Los prisioneros residen en pais ocqpa-. 
do pOr el enemigo, la ley no hace distinción de per  ̂
sonas , y en cumplimiento de ella se encargó por 
el ministerio de Gracia y  Justicia con fecha H de 
m ayo, la administración de los estados de un suger 
to de la mas . alta gerarquia qqe se reputaba prísio-r 
pero, y  hasta  ̂ entonces por fidta de perspaa . legiti
ma que la repo"esentase, se habían .administrado ppr 
comisión pa' ticular del antiguo Consejó de Regen
cia» La Junta estaba, y no tenk motivo para dexar 
de estar, bien segura que padie cuidariq con rpas ze
lo y pureza que sus Ministros de los bku^s./de; ios 
buenos patriotas i. el; soberano decreto ; patocia  ̂ auto-, 
rizarla para ello,; y  V». A .̂ ;hubo de ¡entenderlo así 
.quando, mandó se la corniinkase la citada órden.. 
Sin embargo consultó á V. A» parar que se sirviese hai- 
cerlo presente al suprema. Congreso Ntciomd que em- 
tendia, no debian ser com^prendidps; en el decretó, dp 3̂2 d®. los. bie.pe,s..de lpá\:pTlsionei'os,e,spañp|eí^

Fermita .V» A.;: se le recuerde .un solo qWrafo de. 
la consulta í porque en esto tanibien se ha inj.q¡ %do 
>  1 a, junta, de .Coiíifiscos que tubo eí honor de ,cxpí^-



sídád de esta consulta quanto no puede hallar razones 
tnferp' siquierá^ que'la voluntad soberana  ̂ séií 

que Se'seCúestrén Jos bienes de ■ los buenos españoles qué, 
sirviendo a sU patria én el campo de batalla qued'a-' 
ron'prisioneros , y  que por su heroyca firmeza hlrn pre- 

conducidos á: frauda donde permanecen -pri* 
'^iSdos de :su libertad, de sus familias, de sus ámigos, 
^yffiun d f  lo precísd .para alimentarse' y destiise, y  
fitucho mas de lot eofiheniente para facilitar su líuida 
y  ■ volver á sw patria. Ni uní sola expresión hay en 
toiia la consulta, corno S. M. y V. A. puede servirse 

'mandar ver  ̂ ni una sola letra que dé el mas leve 
indicio' de que la Junta de Couíiscds pretendía se
cuestrar ios bienes de los prisioneros Españoles. PoC 
el' contrario ha mandado alzar el secuestro de los 
ble nes de algunos que se hablan comprendido eti 
las providencias de los gobiernos anteriores sobre 
secuestros, por un efecto de la arbitrariedad qué 
el Supremo Congreso nacional se propuso evitar en 
su decreto de 22 de Marzo. Apesar de esto el m -  
ióv áQ la Éspdña vindicada en todas sus clases y  aû  
toridades, tiene la impudencia de dar á entender, 
que la Junta de Cbfiscos pretendía hacer extensivas 
las providencias de secuestros á nuestros miserables
prisioneros. ' .
- y o h  íá eqüivoéasioa'que padece en sii 
éscrito. Decidido á inipúgnár las' instituciones popu- 

' lares supone que se consumen dos caudales del era-
■ rio en las varías Juntas que se" han creado, y  jimas 

sé conocieron : y añade ( foí. 66 ) que en cada pue*
■ '4 lo de medianâ  consíéeraviok 'hay una Junta , y  en ía 

Corte donde reside ePGobi'errtá hay muchas, que justd^
'mente es lo que dcostumhraba el Privado, prefiriendo 

sus predilectos para que apoyasen su despotismo. ¿En 
qué se parecen las actuales Juntas a las ;qúe se com- 
pónián de ptedikcÉos'def Fñvadb pará'^ue^^poyascá



su despotismo? ¿Donde están las q%  hubo para ex té r- 
minár á los qué osaban lamentarse de su tiránica opre
sión? ¿Donde ios Ministros que â nsiaban entrar erí- 
ellas? ¿Donde las lucrosas comisiones con que se les, 
recompensaba á costa de la > sangre , de los pueblos?’ - 
EjO la Junta superior de Confiscos, y sequestros no 
ninguno,, y  es bien notorio que el Supremo 
nacional ha cortado con sabia previsión el pernicioso - 
abuso de tener un solo empleado, dos sueldos á uti> 
tiempo. A  S. M. se debe t^rqbien y,, á V. A . que e 
actual sisterna de Gonfiscos y ,secuestros sea meno^. 
dispendioso y  menos expuesto á la arbitrariedad -, quê  ' 
el método que se adoptó en tiempos de la guerra 
de sucesión, como al contestar el recibo del Regía- 
mentó , lo han reconocido.varias Comisiones provin
ciales con, las pías sinceraa’démpstraciones de gracias, 
Ün Ministro solo que. resi^iá ep la ¿orte,, y  con muy 
buen sobre sueldo tenia la suprema dirección de los 
secuestros, y  cpnfiscacipnes, y  Ministros particulares 
éstubieron encargados en las Provincias, de ,éstos im
portantes ratnos. En Valepcia iipip, .habia dos énté 
mente iqdepeitói|rites entré si ’̂ ■ con;̂ quihî ^̂  ̂
dé sobre suel^^;^y ej íinp de ellos éra el ¿ais 
qal de la Real Audiencia de aquel

Disimule V, A. este desahogo á unos Ministros - 
altamente penetrados  ̂de que está, muy cerpa de mere- \ 
per la infamia e.l qiie surre. que se le infame, y ’pér- 
mi|á qpevContinpand(tóuni la Junta esta^digre ^
otfp pasage del mismp "aqth’r. píô ,p̂  ̂ .
.esciito desdecirse de,-uua de'sus impostmasi pero pa-**' 
rece.,no haber, vuelto a tomar la • pluma ,sinó̂  para iñ- v
juriár de .nuevo á esta Juiaa. Justares dice J a

de la ,xl ŝ,^ptra;s''cúJrfiC '■
iregan 'con \eJectopd sps Juengs .:p[ue¿nd'sq}̂
^unqug, tem^ófjitdjcrite detemd9s ‘Jn^ ^  ocupado
¿adgsi ¡Q divdVf̂  Excusadp ,es



jti ticuto ¿g Sice' bieS ctW^ que ^blo debe e^trsir 
€Hi i  is rcspectiva-i téijárrri is 1 a quinta parte que laS 
otras CÜ itio np se_ exigen : quedan pues en pnJer 
fps qonsignat.\ '8 ‘ corcé$pó'«áates'.. de los dueños del 
todo' pW r i)'ne '’disp jflgan de ..‘ellas se|̂  ̂ las' ordepes 
(Í¿4á¿¿^mcípdesj ̂ s, n i p y :■ á; la Jun ra supe;' ior' 

’.C'o-»ñs;us, ' y ;s'ecifestpp.s, este tpa,o jenfaucü de' u q  
,Aot >r que . o; Lílta'str qQPjb̂  y np duda'aségurar, h i- 
flindo de sí nnisnió y relfMtosídtid rii
le[ p e rm ite n  m  %  U h é v ta ^  de e s c r lM
p a rU : dec ir, su d k if im fn , .  p a r t^ c u ía p  f̂  su je fá n d o lp  d i c ó d f 
^ rd s o  de la  N a c i ó n ) ' p p o r t u n o  de sv ia rse  ds la s  
dhs de la  c a r id a d  emdfens'ad^e) p ro x im o . , , - -

A  jó iiieiios ia '̂ fupta de fcadi¿ dá la cara, y  asegu
ra fj:anc^nip‘ííe';̂ ,̂a ojpgun flinjia-
hiento,, (̂ ue‘ e j 4 J 5  (.folid 
fñlnd 'e ¿X IfslfJémeH^  ̂ mtdhiPs’ddrfis^
cós y , s icue s trp s  \ que Íos d ispuesios p o r e l re g la m e n to  
p a r a  los pueblos, l ib re s  4 e E sp a ña . Con este ÁiótíyóJ 
y  dando póc cpmprobadp el qbifsq que ía  Jimia dé

líá \ Juñia "pfQVĵ icidt̂ , de Eádl?; no, pgé^‘'fmnos. por 
parte de, recíamár dé en jiombre, y  pepresénijiT
clon de su 4ist7yt o , ja dhplkiqn de ‘ aquel rp l̂aménip  ̂
14] reclama:£n ,defer;0 ^é' lps_ derecEoS de jos habitán^ 
iix  tlq4u[ jurisdEclom ^Ir^íqm j. eporkuê  ia sjgüridad 
de j e § d ^Js tm o  %  'exige m ^ e r io S ^  tp jré c íq n id
en., fin 4 Eenefióú) de, Ja mctpri iofiq ,; qué mtrarid có̂  
mp qn crimen iu silkncio en este purito é imp lida poP 
'me J l aügúsiq nqméj^ ,̂de, K  M. consérve éu alta d i^  
% Í̂d(iJJjsio sombras que\‘la 'obscurkeriáh^ la opj- 
nion pMlicq 9 que^^odria cénfd^

losé b4 uMátpí'!dé, Ĵ  ̂ \ .
 ̂ " por' ídrtana 'np‘\és^áécesari^ quíe M. se ‘Ocupe 

%ú remediar iiiakl ííú' eíistbarN i' dtl ^



tf^á^jbh^a^sor
íí'jj^labt^déítósiíi^lSíjét pacté
f  n ;íá§jAiáfl^ía5 de Jlclitami dé
¿©fiiiífetGé^!̂  ilbdéí Qád¿?! .^  (JítólípmjiimífH^nat 8̂  ̂
é^Qsicítdbi, idefcift^me
cutida- l  todcilgé].¡f eéi^ 1 ̂1^ ”
'■‘üllferi®' ̂  -r̂ tílápirtá' ;í#.0c'wfi!í'ei« :̂ q,ü§:'-j¡tM:#péBÍ^ 
# i» ¿á a  Wtviíte$ d^íétMÍé îí

''•í̂ ád'rits&épî íá^^deiveíteiiviî í̂fíír^
■térVWcíaíi 'ii?eariéÍíÍ!7î ]í.a;itdll<npi1‘sí̂ -JMe;')'tê
$ütítá ;sü^$Piqt ;# 4 eii[,í.ép . co i

' íe^tia'̂ de:! 8>'de '■|ÓpviuW^#to'0:ieol:c/coi 
]■ 'áé '-«Vij iGopiGjrc toe-'jdf-es; ■ esm 'pa^i :̂ :̂jgp4?*ili-
' Jdbta nô  isír^pp . paidesa^ iáo«i^

^ .^dáéw ;la c!íií?$a > /y j jpusíOtíí>pi^
4: r e s u l t a b a f a O c b í r p ^ í M^ l f i t ^

^td, dei ceales: éa a^l; y ;gMÍélic(iip0rienc¿kn^^^
$faidúp.! Lar; qpnsrlklt» iéi lítvA .: ̂ h >d§f palo rpin̂
gU«p;éqJést^‘íí̂ w>>í̂ î ^W?̂ '-CPáj4pdím

Ĥ»pfc!B̂ ód lUoi vq.ó mi ñdéc«1ítq> de‘%o^cos;,.^
- oV.idaíi áltqgac  ̂  ̂déiv^dí?- '̂ ¡̂ OriVIPíinta
asqgr%»rai4 :■n4 0 f̂ q ^  («A C t ir m m é ^ ^ é \^
presm^ad^, rnérgH m efáe^

,di¡m rif W  * ; bicp iquq:^p ;pp| 'Sérvqieiv
ĥ birt ,fqpr^^a% qll¿ip^ COít̂

^^v^ríi^Cíie^re» | )̂vipfqrcftg^ndc: $! îdc ^
léfi ff^Cfttab!̂  €Vt.Jt^a¿

^^Q)»Énr qúe W  fipñs^i^ói dr Ayíi|pi;$fpim^ 
Olesen representado contra él. Tádibren isqrlr)^

l e  Jupta  ̂ Cádifs Jlo; «abéi^ lo: diseCi^l^ 40)

W
»BiO #  !h  ̂ qa#dijr>:í!« >«it
i f í t a ^ p í i r | íoqc>i 
5adP/?^!> íerri* Ŝ'atí̂ páilî i



i8   ̂  ̂ ,
^ue es intetes uniyersM dei' coniefcia, es interés:, 

de tnda pi^d^rqui4 é^añola. ASi debéri  ̂
s i Ui tmciba’ se<̂ G<>tópíisifera5 iétóvdé ediáebciítótes  ̂ ^  
^  serM basta ̂ e}erto si  ̂e*' púm &cío! W *
feiiera sido én’ Espab*̂ ^̂  ̂ k\ interés/^e*
i^fal dé todos ios esj^ñojcs: 3?€rC)'‘hay. krtésados

í^enínsula ^ las Aínéricas, hay tartibiétí 
ii& iío i^ sy  y  ̂ oh itísaájaS éó Mmero eĥ  ambos eníis*̂  ̂
féjfioS'íiauri^i^ ntfestVo toitibrcio, ¿o ftefrê

seiis isa y  asta * eMetiSion • ta agrieuitu t a ni ia  indüs* 
fria ^ a iíro  GoD'vikie â  interes geíiéral dé :todos ic^ 
eípañoies^ ni son 'unos ’ mismos los intereses  ̂de loá 
libradores , die dos aféesaoóS y» de los c©mérciantes« 

‘.íi'íijodm^otifa este¿ olvtdo-d^difl pdmeras y mas sen- 
élliasl yérd¿dWld¿idari|usrt'^4a’^̂̂^̂̂ Ji^óbbfníír  ̂polí«

^ñfkídé^€idí¿^ é¿;
fai ciérícíá éoh" ía í̂ nê  sírtípleméntê ^̂ ^̂ ŝ pólítlcáf

5tros dé;
j e l^ ^ l

t íjxi sfrtiplémen té j
pájfá qué Se-'COífipíazGá'' en 'zábefir á los miriistrós dé 
Ja<Sd̂ i c^fiScbsVcdn- ex̂ preŜ  ̂ í  ^4

Ict , j y b ü ^  deúo poH" ídt
sqítíd ‘ de ld  pátfiq^ |Fresutpe da Junta dé Cádfz" qCié 
pa^a urocibfeéándé ' éooÉcmííá póHtica  ̂se néié^ica 
ser cbi^8réiénteM|JÍgñorá âéato qii©; ni Adan5.íSáfildH

tíddd erán comerciájlteé? , , .
íc|^Ré{i¿eseriten eji bñra buena Jíídos los.Gonsuiadoí 
dt4‘- l̂l'é4n#'lo' d ' bní.éersal *d̂  '«ué^-sia ' dél' ñít'éré  ̂VboiyéT^ar d é nuê *

glabieñto Ic  ̂ éféétí®*'̂ ^̂  ó fpak)s;dé ia^ leyés de 
cétifecós y  seéuestro^  ̂ testo dé da nación, debe con- 
i^éki wi c l ^ v t ó c t e  p î|tte lO'díiáp ^Â decidô . y



. .
ciitftpten. ;tí^ü  ̂ks Junifas |>î víncÍ£̂ e3Íi; iaeíásSs i i a s ; 
Aragón, Bu^gpsv y.'SQHa/j'íodLíijotj^r^ xeglamerr.»
td pá íá ;.a5i;^ee'u®^n j, ̂ y:;\ficJíksr̂  «stibn múQ cpc Ri p̂o ndea* 4 
ckr.'<iion s^pelibr^"É?¿>ibs^tóLi^  ̂ dít-'*
eraripj í̂ qfiéj ^pc/'de^l^cafífb ¿dn cdati> t
4p Jas e?^l|tató ;áai4p éadi^í isupeder  ̂m ^
q ije sea • ̂  í déiji|ir:» maií o dé es tos r ác lŵ p í̂ po r du-» ^
rpsiquq p^éaoaa'á¿(faÍ¿Wadfi§oidroai4nasb Bn oéatY
caso ‘reclamando 4as extremas necesidades de la Patria!-< 
lp&' ̂ iéqes de'isdSiibg^ arni’buá vidaspoopsimpdjrtá 
que padc5ícír\ scJasé , su padecen todas igdafitieriteíA 
d para' decíalo raejót?, ganarán todas como 
socios - de uiVa C qnip^ k de Comécció cdrt las' adrticipa«!'i 
c ^ e s  qíiaei haéfid -f>apatilus ¡ qniptes^ ¡ mereaiilitó^  ̂Fbc nidd 
epn^readeci^jbién fesfarnejítpza qsiéiíJ^  ̂ Giasê C
de • saciedadesy íílas’ ppi^^
didaménte la. Junta de Cádiz, y  4 ociferá que se ŷ 
i i  el derectio sagrádoi de pro piedad, si se tócá á ída V 
íandoa de¿ cctoerc^i^^ g iro ;., astaryra^íiiarjuika^vqtfe't 
CQóyiene ]fáciimeate>éa secüe9t|Beri <>losi%ndd  ̂s
tefcitoriales dê : nuestros; hérmanos qudj|iimen&(bíaxb îlaií 
tiranía iráncesa, qtiét secuestróf dos q u e ; ie§ perteneceo^I 
en Cádizí, y  aun pretende q u i de eB^s sqIg s * 
la^’playidencias d̂e secuestros  ̂ Mb ¡sátíjestáá. volunta^ ? 
riás ;Sb^ákibtr?Sv déí̂ k̂  de acóseos :̂ íjp i
d k  dice teémíuantemmte (iolg 41;  ̂
tas -̂dér lcm f i^ ^ p  n í̂púdrá m  éadd:^~u^
chú tiempo '^  m  se há ':opmstO, En i Cddiz[s¿P> 
vemfim  ̂ ;y. ̂ eomo. es:'; disposkim qtíe híx \envmtct malés■ ̂  
pífvd1 Sdtrim, obodê pi  ̂.y cuHyaî  ̂lap ̂  mtxmiíkíáéi idm t 
e^mQiud»^. fy\ îSéfkiUDjjqaó J^itíeaéQ ifiíosopai>í 
>íexeííifaa0ta2ésiia» Jbntaq sií iaifpáá licitmvnsar detalenwp 
>>guáge Me#».de C á d íiz^ ife ró e u jla sd e á g cík ía ^ d í^ ^  
?/fhikÍ^ Éoiilias, qdi ôs pidresjyéuyos bijbs aca$p 
íVráttón ád i^^pé-‘poc nuástrá tnéépe^endá."! ¿IT ®dléí^



ea ^ tá  FÍa¿a? | ¥  «o M C íd b  ( fb? ? ‘
un mt^dúi.í/5fiáreKijíjDt̂ /ffl»:̂ y.íí3i , ei¿ :sô r % 

hmnák ohmná/iÁm*.̂ sáÍQ^a ̂  íipusxh’̂ y ŝmar ’ un»':
s{^» w /fító éadm]§s$̂  txmt^y
phi Si* Ŝ ñoif/̂  Sí ‘M, í ba #ido )«s^2jfeí{,eií)|)l©i ̂

l4 : nac¡<m, y iniagum ícla¿j nt ?
t^jfi :■ Gpmprendió oiosi esfáí^ies^ en da. .byvi
ylm^excf|)tup( de ifila -̂mngtü)aíi«¿j^aci îd«c^|i
dfáíili:'] d jh  R:X;J;íí‘ 0. !}v

í;iRirfí^0<j^c)tgi?íbte k!^trota deí^db>j^fcik) f  
htxdmCín^iPM se ikn sepumdü deum  /t?-
Im í̂lQ, 1 m$kÁpiaí('i ^ ^ jM  cunpra. los
bu£jsps\ide¥Jíiá f^ r o  i /h¡imí$ e t eécri*'
baño¡d^ .áídî ieinaasnbiasiois í̂̂ ^
ysifBb acf; JiasE ícas ĉgiadeíí' y\<pa.í̂ n^qí( jTeÜÂ abUeQKao»  ̂
p0agaj3jiá43io.ieíá^mcatet# anIprof^iién b ygopÍgy
^kóes^f • Pori íStMá '-i: ek :tstp :asénmhmM^\
kiéá hsixtbmm p  tgletléáŷ  que. M- Péks 'Msr f̂k su m tu^ . 
ffbUpqíMih cm s^ienm s^- fü^estilmv'^'xkk lexpedésímp ■
% torfii|^e?aio riospeeiífcít mosi^bufso  ̂f iy nnáles'f pafa*iqw3 
S^í;IMx;Jésntretb^dácp'yt* ntandal eastígaru áyIsusjiaetoaes ;̂ i
Poeyqa«í' 0© bajGmkso^iosm- ,maks^ El
eJlo efcybieov^neiiiloi: i¿bfeB(áos(^pasado ¡d^ce^d den*- 
tpo. íé^iewai Ibf) de^pt£>ce&.de-eaudalesi peiieoecientes 
peesdiB® qUe' í̂ ofitdeqb eti país ]pe4 pado^|l©rrelo^^ 
ga^'.deynirntófissgiíics^ ^ íib  ipeírK^mir^Ouein^dos^^ 

ái^sjít'iJiai^ta Supétidn OJi'la-ibasíii '-
deiEgüiá ’ eMÍlt{aiy5?eai|filatós de está& êspepiev qpe se je  
había ̂ rempvenMcKi #^ y  Va sqsv albaceas" de^uea' de' 
sia\iateibdent®ij¿í¡íá eiaroplieséo .pé€iA.'m de^er í̂
Ípf.̂ ne> di r)C3̂ t»tahátei3 hi\'socoari¿,% é/vJáb -^boabsi 
qwttjieá y t̂ eTjteoQpjaiii jlaí i Jiiritfe pî nd<f» iaeoíftíe»é'^
'C^aV.'ib ̂ heid^insciaíi' Cí^íisácHibejkeétgda A  ‘î o|s *•

se^eátf os * de estáf Cíj udadjp ^optrimiemic^;e l 
DGdt̂ bifi d#F diepnbekt^ NotieiQsooífístíevd  ̂ la prow*^* 

mist^aiaaiil^ilaigió^aqi^



2̂
CQítiü literâ : 'al m^Jop # t t 6 '
de í «st<í. Regociay .y tuo dNít? 
eark  Seeretaria íde da;
la^hark gitístesQí^énr4«^«¿raí fopei'kr f  --
en saí ívista a c o j^  ipie latiftc^iidás^ en 
cíq»  jrüoiubrase. im :es¿iitíano4 is  wortibré
pitra- ií̂ î  procedtoserá las diHgefre|íit dé%vdagacion qiíe

poikIweíi: al; dfcwbj^d^^mo ésudáíé^'»
qa ĵi S^, mencÍ0flaban>i VieVi#cose âsiíj; yi<Nfch  ̂ sé í©#ci  ̂
d^ vpasw: «1 e^pediént§i;4á^ îá
estta Ckídad :ven-; k$, ;í términos". ¡-qli ie ; ;ŷ vl ôpsi n̂̂ '  ̂
ÍAtie idda. ebialmsD qiie
ridad ^k i^uota .̂:d«' Qí>nlisc<»s4 rfiÉdí^wtde/ niíf'Wéfŝ ^

Iq̂ v̂ qtieliiistá ‘jPdf ííi^ps - efe
insrialadoniH^asvíyNenam^f y?-f
elv^eribaiio Jas dJiráí' k í í|)e*lle){peaií
d k w  .dinguoas resulta»^, nr J a c i i i i ' ; ^ i > i í í f i s á ^ 5 -
puisde- líCjártar; c<?mo iJfiaíéécá^»
CüeribaííQ J  Oisapdoíde^teí y m rreol>
seifVdselilQa 5 d^ i t e /d ^
asií̂ ilq -q:diskxon-íki3'Jiitefes#@s'‘
rfê ,DSv.de; k-'.̂ ptterm̂ -'̂ deJ-̂ ©sc‘iá*WD
Sd ;>en;|Fad̂ ^̂ y Josr'psíqt^ños'^ jpodf
eJíippRerJeí:t^íCaadact¿idijq^-< -:..p í-;.Jtpíi3

ida î Inms i i*calee 4 i ó f  ;^ ^ n ^ o o e s  
r»j^tei1ac-JpBtai^-dei;Gádk-#'’a ^  -d  ̂ S;'iMv:sí^bfd -‘
loS, artíeoío^ delí íK^kmentid M  establece
método de: cueott^T a^gufpndo;

q4ie-ÍfiúáUmy
m m ^ i ffsPflí : pr#i5r
ejsiPifciówdr̂  ^



’Saái^edíá t̂k;';' r̂t>Í5a f"■ ^
s^tH tsw^i W  ee^n©mbnpoU  ̂ cortió ert to^

ríos prcGsídimieot<as hlimaittos j . á saber, qtte debéti  ̂ > 
tfpo>íral'se los mayores nesuUad©̂  cdnr los rneoái^ei lii^- 
dias posibles muy Mmral .creer ^ ue la riiitácl d ¿   ̂
íó|^íSOí)fi^os, í̂  secuestros se-iiívibrteti eo sU ré€*a¿-!' 
dapipn.yfDe ^oodl sacará- ‘eiSt  ̂ lobtict ta Júntá de! 
(^i^rjibíoi>ha^^feisip'd;át'circuW' :inipre50̂ 7 /de .AbHÍ¡ /' 
eur q̂ue Y-í Aí/^iw^cediéodo cob i#.Yigida :¿c0ubm1ay^i^ 
e^igeo*’ ílias csrcuaitánctiis'j dési^ =el íoccavd í̂
des-UB real - pbr ̂ cíeotoí de reales «1 iqúidos qu¿ en t f e 
eo iTesbr#ia-^i péraMos gastos que oéasioiienHa^ Comí* 
stones, prQyiodai^, -y' p?ra" laS; góattflcacibbes; ide ■ ilo  ̂• 
eíupieados que cor^cati de :sueádM:¿ No¡ba áeído 
ii^mO ep? ei jáf t^ülpíga?qutí: imptijgbaí? calle púes¿ í

í úBá' ^reeaud a¿¿oó< mas te¿ptibniica. Entre¿ táéb̂  i 
td la  Juríta Supéíibt fde:^C^oHsdbs y  ^ c u é ^  tieo^ > 
Ja :sáf|s£tcci0ív é e ^ g u ta ííy  qbe- c(»n^á A. y e#> 
p|#yó0^^gootb»td|'jqiva sua Míqjstrbsn^^ perciben sud» r 
dóf vt¿i, gtiatiic#ibbc»: iguaU cásb': sŝ ü
h^iiao- e l ge^rep^b y^ÉobtádÓr General, /y por i deê  
eó p< âs palabras , n^ttcbéáib'^se iñ en dotaciol* ^
lí^  de; depeudie ptes .3*63 ; rea i es; rnen palesq can tidáî - 
muy inferior';á la jqué gáz^brn anteribribéntê poĉ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂
empleos  ̂ que obteniaiTi Es • público : tamMen: q ^ n i í  > 
eoi da-^Sécretar-febcbl Gototadu ría ísénllevan; dere-
cbo§5 ‘ yi>buf sólo:los ! perciben I los negocios  ̂ éritre ;̂
partes elí'ciator , y  e;l escribanó*,; que no diifrütan? sueKÍ 
dp algudoípc^; áus' destifios lespéciiv - ; ' ^

i to d a  Jaa tsbbveom lesta iaŝ Ademnis ^pbsi-^ 
clon^B - de Jutíí^ .de- Ĉ i-ẑ  ̂ tan ysórid9S‘í|ps. a%u '̂í, 

-eOn que pteteáde vdenignar 'é ¿
Ŝ f̂ ’̂ ^tisCecba ‘todavía abklt̂  ̂ sur exppsicion'  ̂sobre el 

bom.miis de* sets págidas dirigidas á per*-, 
; .Gof^reso .5 ̂Nacional In (áboíictoft:;

y  ofeprosaiáSi^i



trar<?n |a_^UñtH'
b^‘teqc?¿ítĵ d[á J<ie‘ 4a ^adniimskatíoó; dtí Br̂ ívíô v í^tli^
tp»st¿' d̂ »l<>s kpie' puMícóí, «;iaf 'iî
jf la oiiíúslda^ 4'̂ ’̂  ; p(it»da iltvíaf ̂ <lQnsj¿á̂ ^̂
f e  df reCáex éhora la de CoRHsb^^
iroá , ,^pé njLi oca ha éü^pdfcip éii él. Qua? ̂ p&e ’eí;

: tp$ y  los de alfíUnistíácihtt^
tí'aife él sti^reiik) éodgfés&í̂ n̂  ̂ á|^V
te<fe , y  íe indic^ 1̂  ̂ -Jii-Bita' (fólr* 64. )
para TealÍ7.arl4 sé réquieren íiVtiípaiiá̂ feHt#
vOiiyencicTO  ̂ de que las Ní.ci<?nes &é d<;fce‘n - haeei  ̂
lá pa¿ el fpayor?bien posible , y ¿o me^
hér mai^ qUe êŝ á lo que se rédiieé' qlíanto piiei^, 
dé^i?^ .?qb^p|aft ftlt seí^iD|cefft^ ‘"hoóí"

uiyĉ ??3eqiê ê í4̂ ^A<iia£aEĝ  ̂
cucidn , y  ‘ dotados.de una ioírgrldad, y  pureza á to
da prueba , y de una firmeza carácter que no los 
intimide , ni el A y u n t imiento el ConsLt'aio, ni
la Junta de Cádiz j no. será necesario,, como esta lo 
insinua , qpe,$. M. al^e de.sí á los ^^nistros de I4, 
Junta superior,de Secuestros,

Pero una Junta compuesta de hooibies depste templej,
ni sufie, ni debe sufrir qne se la caluninie en los tér
minos que lo ha hecho ia, de Cádiz; por lo tanto 
ha ^cordado imprimir esta representación: moYÍda de;, 
las njismas coasidtTaciones , que la determinaron 4 
irnprimir su iiíforme sobre Jos escritos de la Ciudad 
y  del CoosulaeC  ̂J y si bien in^.duda que el públi- 
eo la hará la justicia que se, nicrece, tgdavia insis« 
té por su, decoro, y el honor d̂  sus Ministros, ,ea> 
qiie_ no puedéo continuar en SMs d^sii^Qs, cuyan te?í 
nuncia reiteraFi, de huevo , 4n» se. des.’ dá I f  satt^, 
laccion qne haste. á repar̂ qr las ^yurias con q̂ue. Sf 
les f e  pretendido infamar,^



^ ? e  1̂ ; .  'i\ ^i»jre fi^ r g^, ¡y^ p
m m ^  ' pĵ  nt\4í|̂  44>ff\lyf^ame^^ ' 0 : ^ p ^ : j ^ M

■fe^n^'í î .s ̂  ;-t  ̂ji|f|^o, 'ja,, cqfth¿^o  4e;:

, *' ‘ w  r ; / p p # i < ^ ' ' i ^ i y
iijiqacfe?» .\Íj;4j?isi^Q = ; ,,í|!uie; gp“'

^ .; f|íî |[i43í̂ r ;ti0joq¥<; ségp:n ,«M mérito,  ̂ P*'Mf̂ f
MTaf̂  q^¿\Ji%fContKii.i^  ̂ H fo ;Íit dire.ccí¿tt ¿e |pM 
' S f ) i e W ^ ;  %  -Â  .s-(if 
p^i^ei^;.
2i^-;:^^iD;i:;||i¡asto;Mad^-;Ibayitó Ra- |

ni(^g NaxtáFEo i4rigai^^ ^e la IVTáiínd'Daí: M
vilJa,,==: Dr Cay^etaao Ilodriguez de Moig.'s  ̂D: I^ancis-n ' 
99 de Saks Aerees, ̂  P ,  Mariano E^eranza. •
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